
13548 ORDEN 111/00498/1984, de 23 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Andrés Martín Castillo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Andrés Martín Castillo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, de 17 de diciembre de 1081 y 26 de febrero 
de 1082, se ha dictado sentencia, con fech ti de octubre de 
1083, cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Andrés Martín 
Castillo, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, de 17 de diciembre de 1081 y 28 de fe
brero de 1082, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio,-a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta a en
trada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumplé en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de

Guerra por la Patria.

13549 ORDEN 111/00667/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don José Juan Martínez Parada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Juan Martínez Parada, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 31 de mayo y 3 de septiembre de 1082, 
se ha dictado sentencia, con fecha 6 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Juan Martínez Pa
rada contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de 
mayo y 3 de septiembre de 1982, que declaramos conformos 
a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario.

13550 ORDEN 111/00668/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don José Manuel Vigara Vigara.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Manuel Vigaia Vigara, quien postula por sí mismo, y de jtra, 
como demandada, la Administra* lón Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de agosto y 9 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 10 de diciembre de íefis! 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Manuel Vigara Vi- 
gara contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de 
agosto y 9 de octubre de 1981, que declaramos conformes a dere
cho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario.

13551 ORDEN 111/00669/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Silvino Miguel Esteban 
López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacioáal, entre partes, de una, como demandante, don Silvino 
Miguel Esteban López, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 26 de septiembre y 24 de noviembre 
de 1080, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de seo'iem- 
bre de 1083, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Silvino Miguel Esteban 
López contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 dfe 
septiembre y 24 de noviembre de 1980, que declaramos confor
mes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 “ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

13552 ORDEN 111/00625/1984, de 29 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 4 de febrero de 1984, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don David Ca
rrió Fernández, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante ¡a Sala de lo Contencioso-Adminis- 
tratlvo de la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, de 
una, como demandante, don David Carrió Fernández, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra la resolución de 7 de abril de 1081 del Ministerio 
de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 
1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don David Ca
rrió Fernández, que actúa en su propio nombre y representa
ción, contra la resolución de 7 de abril de 1981 del Ministerio 
de Defensa, representado por al señor Abogado del Estado, 
desestimatoria del recurso de alzada Interpuesto oontra otra de


